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Corhpra-Vonta que celebran, po¡ una pale, la Un¡vérsidad
de Tuláñclngo, representada en este acto por el Mtro. José
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LAS PARTES DECLARAN A fRAVES OE SU REPRESENTAOA:

SEGUNDA. - DEL IMPORTE TOTAL-

Pestá sus serv¡cio§ con sus pmpios elemenlos, équipo,
infraestruclura, ¡mplementos y de seguddad, recursos rñaleriales y
humanos, así como sus propias heramienlas de trabaio y

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisicjoñes,
Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo,
las flormas ydisposlciones viqenles respecto a los bienes referidos en
esle conlrato, como también las dispos¡ciones legales lanto de
c arácler federal como estalar aplicable a €sla operac'ón.

Zamorá Guido, en su carácter de Rector y Representanlo legal, a quier
se le deñominaá "LA UNIVERSIDAD" y por la otra parle, María

E

DE

ríguez Olvera, a quieñ en lo sucesivo se le denominará "EL
, altenor de las siguienles:

DECLARACIONES

6.

UNIVERSIDAD" aUE:

És un O¡ganismo Descentralizado de lá Administración Pública
estatal, c¡n personalidad jurídica y palrimonio propio, soctorizado a lá
Secretarfa de Educáción PLlbi¡ca del Estado de Hidalgo, de
oonformidad con lo dispuesto por el arlículo 1' def Decrclo
Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que
creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el
periódico Ofcial del Gobiemo del Estado de Hidalgo el 04 de Julio de
1011 dos milonce.

Tiene capacdad legál para celebrar el presente y su lepresenlante,
personalidád juridica para inleNenir en este acto, por medio del Mtro.
José Anlonio Zamora Guido, según se ácrcdila con el nombrámiento
éxpedido con fechá 26 de marzo de 2019, y de acuerdo a !o disp'resto
por los artfculos '10 y '14 fracción X del Decreto citado en la decla.ación
1.

óe acuerdo con el Prográmá Anual de Adquisidones, Anendamientos
y Serv¡c¡os, se considera proceder'te électuar la co¡tratación de los
bienes que se menciona en el presente Coñtrato.

Óuenla con recursos sufic¡enles para cubnr el importe del presenle

Contrato, de acuerdo ál presupuesto, según Oficio SFP4PF.01-
0O22J2O21, emitido por la Secrelarla de Finanzas Públicas, la
rpquis¡c¡ón No.401 con fechá 03 de octubre de 2021, dando
cLrmplim¡enio de conformidad al a¡t. 60 dela Léy de Adquisiciones,
y'\nendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo
y, una vez cumplidos los requisitos fijados pará el ejerccio de los
rEcursos á efectode llovar adelánle el cump¡imienlo del proyecto, se
procedió a la adjudicacióñdel prese¡le Coñtrato.

A) Oue se reconocen la personalidad con la que se ostentan muluamenle la
que no les ha sido revocada ni en fomá álgLrna modificada lo que decláran
báio protesla de decir verdád.

B) Oue, en ateñción a lo expuesto, eslán conformes coñ sujetar
compromisos a los téminos ycondiciones de las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA. . DE LA DESCRIPCIÓN DE LA
AOQUtStCtÓN.
"LA UNIVERSIDAD" adquiere de "EL PROVEEDOR" Írobillario párá el área de

Dicho mobiliado se ajustará estncbmenle a las espécificáciones generáles y
lécñicás que hán sido proporcionadas por "LA UNIVERSIDAD" a "EL
PROVEEDOR" en las bases de la convocatoria y junla de aclaÉciones del
prcced mienlo de coñtratación de Lcitación Pública Preseñcial Nacio¡al Número
UTT-LPE{15-2021 y que se detallán en el pedido otlcial No.
PED/RM/LP/IP.'121I2'| el cual se anexa al prcse¡te, coñ'o pade iolesral del
mismo, yse encuenlrá debidárñente frmado por lás parles

'LA UNIVERSIDAD" se obliga a cubrir a "EL PROVEEDOR" como
conlraprestaclón por los bienes, motivo del presente conlralo, la cantidad total de
180,295.00 (Ochenlá m¡l dosc¡€ñtos novenia y cinco pesos 00/100 M-N.); la
cual será cubierta por transferenc¡a bancaria.$e

PÚ

adjudicá esle Coñfato a través del Procedimiento de Licitación
blica Presencbl Nacional No. UTT-LPE.Ol5-2021 con tundañe¡to

qn lo d¡spueslo en los arlículos 134 de lá Constituc¡ón Politica de los fERCERA. - DEL PLAZO y CONOTCTONES DE PAGO.
Eslados Uñidos Mexicános y de conformidad con los artículos 33
ftacción 1 52 segundo párafo v 57 de Iá Lev-de Adq'risiciones Etpaso respectivo se reatizará a ios ocho días hábites posteriores a ta emisión dey'\rendarñierfos y Servicaos del Seclor Público del Esládo de Hidalqo A faJtura por tos b|enes, y a ta verificación y aceplación det área soticitante.

Liberando á "EL PROVEEDOR" mediante entrega-recepcjón de los bienes en la
para tos efeclos det prcsente Contrato señata €¡mo su domic tio tegat que se hara conslar que sé ¡ecibió ésle á ente6 sátisfáccióñ del área solic¡tante,

et ubicado en Camino a Ahuehuetifla No.30t.Cot. Las presas. C.p. previa presentación de la factura debidamente requisitada conforme a la

43645, futancingo, Hidatgo y cuénta con R.F.C. UTf95O72O1E7. legislación ñscal vigente, enviando los archivos con elensiones PDF y xML al
coneo eleclrónico: facluras_dec@utectulanciñgo.edu.mx

'rEL PRovEEDoR" ouE 
'EL pRovEEDoR' deberá facturar a ñombre de: univercidád rec¡oróg¡cá de

Es uña persona física con actividad empresanat, que demueska Tulanci¡go. con direccón e¡ Camino a Ahuehuetiila No.301, colonia Las Presas,

llamarse'como ha quedado escrilo de co;forñidad én el plesente Tuláncingo' Hgo, C'P' 43645, R'F'C UTT9507201E7'

Conlrato, de nácioñalidad mexicana y quien se idenlificá coñ
Cre enciatpara Votar, expedida porelnatituto Nacionat Etectorat con Elpago se realizará a través do transforencia electrónicá a la cueotá que indique

No.  y paÉ eleclos detpresente Contrato, ssñala "EL PROVEEDOR" "LA UNIVERSIDAD" a través del á€a de conláblidád,
Oomo su domicitio para oír y recibi toda ctase de notifcaciones l verif¡cará la factura, eñ caso de conecciones rechazará éstá y la devolvérá á "EL
ubicado eñ e PROVEEDOR", pará que la conija y la presente nuevamente para reiñiciár el

támite de pago, por lo que, en esle caso, el plazo in¡ciará a partir de la réchá dé
la ñueva presentac¡ófl.

$e eñcuentm debidamente registrado ante la Secrelaría de Haciendá
y Cédito Público con Reg¡stro Federal de Contribuyentes

y que bájo palabra de decir verdad manifestá que
 coniente de sus pagos anle la Autoridad .EL PROVEEDOR, Declara tener su cuenta en Bañco con No_ de Cláve

lnlerbancaria: No. Cuenta: 

$u obieto social es: Comerdo al por mayor de mobiliario y equipo de
dlcina.

Al suscribir el presente Contrato, tiene la facultad jurldicá para
contratar yobligarse con los brenes objeto del mismo

Tiene capacidad para conlralaryobligarse para los bieñes á que este
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Cuadro de Texto
Eliminadas dieciocho palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



"EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega de los bienes u¡a
vez fmado elConfalo, a los 20 dlas hábiles co¡no tiempo máximo los cuáles
empezarán a coner a partk de que se le finque el pedido, en el Departamenlo
de Recusos Materiáles y Ssrvicios Gene¡ales, dentro ds las instalacionesd€
la Universidad Tecnológica d€ Tulancingo ubicado en caminoa Ahuehuetilta
No. 301, Colonia Las Presás, Tulancingo, Hidalgo, C.P. 43&5 en un horario
de lunes a v¡ernes de 8:30 a 15:30 hrs,

CUARTA. - DE LA FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

OCTAVA. - DE LA PENA CONVENCIONAL.

NOVENA" -DE LOS DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

cuente y esté relacionada con lá reclamacióñ, sin que esio impl¡que que "LA
UNIVERSIDAD" deba estar involucrada.

Sicomo de los bien€s objelo del presente Contalo para'LA UNIVERSIDAo",
esta podÉ rcscind ir el m¡smo y aplicará los derechos c¡ntenidos.

"EL PROVEEDOR" SoIo podÉ ser relevado del pago de la pena convencional
cuando dsmuestre satisfaclonamenie a "LA UNIVERSIOAD" que no lefue posible
realizar la entrega los bienes por causas de tuerza mayor a su voluntad.

DECIMACUARTA.. DE LARESC§ÚN DEL cONfRATo

Camb¡o o modifcac¡ón en la coñdic¡óñ legal, comercial, de orgañ¡zacióñ o de
propiedad.

a) Cambio o modifcación en la orga¡ización qu€ releje c8mbiode directivos
cláve, persoñal involucrado e¡ la toma de dec¡siones que afecten el
p.esente contraio.

b) Cambio o modifcac¡ón en la ubicación ylugarde contacto.

"EL PROVEEDOR" se corpromele á eñtregár los bi€nes confofme a lo
establecido en la primera cláusula del presente contrato.

QUINTA. - DE LOS ANTICIPOS.

Pa.a €l prssente Contrato no se mañejarán aniicipos.

SEXTA. -DE LAVIGENCIA.

Para el presenle Conlrato lendrá una vigencia del 16 de noviembre al 05 de
diciembre de|2021.

SÉPfIMA". DE LA GARANT¡A DE CUMPUMIE To.

Pa¡a garanllza r elcumplimiento de todas ycada uná de las obl¡gaciones derivadas
del presente Contrato, "EL PROVEEDOR" olorgará a favor de "LA
UNIVERSIDAD", una fianza expedida por compañía autorizada o cheque
ce.tiñcado o cheque de cája, por un moñto que seé igual al 10% del importe tolal
delConlrato, sin incluirel lmpuesto al ValorAgregado, dentro de un plazo de lres
dias natu.ales contados á párlir de la firña de este Contrato, sálvo qu€ los bienes
sean enlregados antes del plázo citado, de conformidad con lo eslablecido en el
artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Hidalgo

Las partes €stán de acusrdo en que por necesidades de "LA UNIVERSIDAD"
podé ampliá¡se la adquisición de los bienes objeto del presente contráto, de
conformidad con el artículo 69 de la Ley de Adquis¡ciones, Areñdamientos y
Sérv¡cios delSector Público del Estado de Hidalgo, s¡empre ycuando los montos
de las modmcacaones no rebasen, en coñjunto el 30% (lreinta po. cienlo) de los
coflceplos y volúmenes establecidos onginalmente y el precio de los bienos sea
iqualal paciado originalmenle. Lo anterior se fomalzará med¡anie la celebrac¡ón
de un convenio modif¡c€torio.

DECIMATERCERA. - DE LOS CAiiBIOS.

De manera ejemplilicativa, pero no limilativa, se mencionan, €ntrs otros cambios
o modificac¡ones sufiidos por "EL PROVEEDOR" y que deban ser infonnados a
"LA Ui{IVERS|DAD", contorÍie al párralo ante¡ior, los siguienles:
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Para el caso de que "EL PROVEEDOR" ño entregue los bienes que se le
solicitaron a enlera salisfaccióñ de "LA UNIVERSIDAD" en elplazo prev¡sto, "LA
UNIVERSIDAD" relendÉ yaplicárá como pena convoñcional el 2% sobre elprecio
de los b¡enes pendiente de proporcionar por cada día nalural de alraso que
lanscurra desde la fecha fijada para su proporción o hasta la ente¡a satisfacción
de "LA UNIVERS:DAD", independientemente que podrá oplar por exigir el
cumplimiento. El porcentaie de la pena convencional no excederá del monto de la
garantía de cumplimiento delcontralo. €n caso de eistird¡cha garantla de acuerdo
al artículo 72 de la Ley de Adquisicioñes, Afren6mienlos y Servicios del Sector
Público del Esl,ado de Hida¡go.

"EL PROVEEDOR" §€ obligá a infomar ds manerá €xpresa y por escriio a "IA
UNIVERSIDAD", denfode uñ plazo que no exceda de 30 dfas ñaturales clnlados
a parlir del momento en que se veifque el acontecimíenio y en el domicil¡o de
ésta, cualquier cambio o modifcácjón alguna que ¡nvo¡ucre la €apacidad de su

"EL PROVEEDOR" ásume todá la responsabilidad por las violacioñes que se
cáusen en maleria de patenies o derechos de autor, con respectoa los dercchos,
marcas y programás de cualquier naluraleza, que se utilicen en los b¡enes objeto

En caso de que se llegara a presentaralguna demanda por una supuesta violac¡ón
de acuerdo a lo eslablecido en sl pánafo anterior, "LA UNIVERSIDAD" se
compromeie a dar áviso a "EL PROVEEDOR" en uo plazo máximo de 3 (lres)
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la notifrcación de lá referidá
demanda, para que éste tome las medidas pertiñentes al respecto, siendo de su
cuenia la respoñsabilidad de lodo lo necesádo. Asimismo, "LA UNIVERSIDAD",
§e compromele a proporcionar a "EL PROVEEDOR", la inlomación coo que

Este contrato podrá ser rescindido d€ pleno derecho por "LA UNIVERSIDAO" sin
necesidad de resolución judicial eñ términos de la ley eñ lá máteria, mediante
simpl€ áviso dado por escrito a "EL PROVEEDOR", por incLrmplimiento de
cualquierá de las cláusulas del presente instrumento, con fun&mento en el $\
arliculo 76 Ley de Adqu'sic'ones Arendam'enlos y SeNicios del Selor Público'. .. r.
del Estado de Hidalgo. - '.r
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CoNTRATO NO. CON/RM / LP / lP.rzu 21.

oEcIMA" - oE LATERMIT{ACIÓN ANICPADA.

"LA UNIVERSIDAD" podrá dar por teminado este conlrato anlicipadamente,
cuaodo ocurran razones de ¡nterés geneaal, para lo cual "LA UNIVERSIDAD"
pagará elimporte de los bienes proporcionado, conforme a la leyen ¡a maieria.

DECllrlA PRIMERA. - DE LAS DEVOLUCIONES.

La forma ytérminos en que se realizará la verificación de las especificaciones y la
acepláción de los bienes seÉ lasigu¡ente:

Elárea usuaria. revisa¡á los bienes coñfome a las características establecidas en
el presente contrato y p¡ocedeÉ a rechazaréstas, cuando no hayan cumplido con
las mismas, en este caso, "EL PROVEEDOR" debeÉ cambiar los bienes, en un
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a parlir de la noüfcac¡ón por escíto,
sujetándose nuevamenle a la inspecc¡ón y aubnzac¡ón por el área solicitanie,
siluación que ño lo exjme de la pena coavencional por alraso, "EL PROVEEDOR"
aceptará estos términos, ya que, hasla en tanto ello no se cumpla, éslos no se
tendán por recibidos o aceptados.

OECIMA SEGUNDA" . OE LAAMPLIACIÓN.
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a INTA. -DE LA COt{FIDENCIALIDAD.
maniendrán la confidencialidad de la información y la márima

d6 los dalos inlercambiados rcsp€clo dé las operacionss realizádas
Infomación objelo d€ derechos de áulor, palentes, técnicas, modelos.

s lrs partes d€lcontenido delpresente Cont alo,lolirman en lá C¡udad de
de Bravo. Hid¿lgo. el dÍa 16 de novlembr€ del 2021.

R LA UNIVE POR "EL PROVEEDOR"

"EL

DE

, iñvesligacioñes. delalles de d¡seño, informacjón finánciera. lislados
, inversion slas, empleados, y cualquier información

pelsoñás, asl como lo que sé escuche y conoz*r de ñégocios pmpios

S A. . "OEL CóDIGO DE ETICA Y CONDUCTA"
EDOR" manifesta co¡océr el coñlenido del Codigo de Etica y de
la Uñ¡versidad fec¡ológica de Tulanciñgo. el cual se encuentra

en la páginá web de "LA UNIVERSIDAD", httpi//uteclulancingo.edu.mx/
su alcance y conleñido, asumieñdo las obligaciones, a ln de cumplir

valores eslablecidos en los mismos

SqPnMA. -'DE LA JURISOICCIÓN"

rtes 3€ §omot€rán para la interprstac¡ón y cumplrmiento do este Conl€to a

de los Tdbunales de la Ciudad de Tulancingo de Bravo, Hgo
a cualquiér fuoro que pudiera coresponderle sn atención a su

AoCTAvA. -" DE LA COMPEfENCIA"

§e obtigan a sujelarse estrictarñents para e¡ qimplimieñto del preseflte

v
Civ Estad H dalgo v Cód go Civiles

Estado de Hidalgo

DEC
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POR LA UNIVERSIDAD"

TELA VARGAS
GARcIA

EN DE LA DIRECC¡ÓN
tNlsrRACróN Y

FINANZAS

REVtstóN DE I

POR "LA

SANTUARIO ORTIZ
JEFA DEL

OEPARTAMENTO DE
RECURSOS

MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES

L,A.E, MARICELA
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